
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, treinta y uno (31) de 
agosto mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez 

informándole que el apoderado de la parte demandante solicitó impulso 

procesal para que se nombre curador. Sírvase proveer. 
 

 
  

 BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
SECRETARIA 

  
   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Villamaría, Caldas, Primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021)  
  

Radicación 2019-424 
Auto 828 

  

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se procede a revisar el 

proceso y se observa que por auto de fecha 17 de agosto del 2021 se 
procedió a nombrar curador Ad-Litem a la demandada, en consecuencia 
se anexa el anterior escrito sin trámite alguno.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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